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Por nota de fecha 25 de noviembre de 2013, la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE remite copia del comunicado interno de la Gerencia Administrativa, estableciendo los criterios de prioridades para el procesamiento e intervención de las obligaciones. En la nota se informa además sobre la imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos en el Artículo 124 del TOCAF y en la Ordenanza Nº 66 del Tribunal de Cuentas para la intervención de gastos y pagos en razón del volumen de documentación que se debe procesar en la Auditoría y de que les fueron asignadas tareas que antes eran cumplidas por el “Departamento de Gastos” el cual fue suprimido. 
En la visita realizada a la Auditoría de ASSE, el 18 de diciembre de 2013, por Personal Técnico de este Tribunal se pudo constatar que existe una importante acumulación de gastos remitidos para la intervención previa donde los más antiguos corresponden al mes de setiembre de 2013, que existe insuficiencia de recursos humanos  para el cumplimiento de las  de intervención dentro de los plazos establecidos en la normativa legal vigente. 
Atento a lo expresado precedentemente, corresponde señalar que la Dirección de ASSE deberá adoptar las medidas pertinentes a efectos de contar con los recursos humanos técnicos y administrativos necesarios que permita dar cumplimiento con los plazos establecidos en la normativa vigente para la intervención preventiva de gastos y  pagos que le competen a este Tribunal.
Saludamos a Usted atentamente.
